RES. 2444/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0001379, Ent. N° 3614/17)

VISTO: el Oficio N° 473/2017 de fecha 12/07/2017 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que la Cra. Claudia Galván oportunamente fue designada para desempeñarse como Contadora Delegada Subrogante en dicha Junta por Resolución de este Tribunal de fecha 17/05/2017;
2) que en el referido Oficio, la Junta Departamental solicita dejar sin efecto la designación de la Cra. Claudia Galván como Contadora Delegada Subrogante de este Tribunal en dicha Junta;
3) que se adjunta la Nota de fecha 06/06/2017 de la citada profesional, dirigida al Presidente de la Junta Departamental, solicitando la revocación de su designación como Contadora Delegada Subrogante de este Tribunal en dicha Junta en virtud de la falta de disponibilidad de tiempo para el desempeño de la tarea, por cumplir funciones como Contadora Delegada Titular en la Intendencia de Tacuarembó y el Municipio de Paso de los Toros, así como otras tareas que le sean encomendadas;
CONSIDERANDO: que es procedente acceder a la solicitud formulada por la Junta Departamental, por lo expresado en el Resultando 3);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contadora Delegada Subrogante en la Junta Departamental de Tacuarembó a la Cra. Claudia Galván, agradeciéndole los servicios prestados;
2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental de Tacuarembó, a la Cra. Claudia Galván y a la Auditora de este Tribunal en la Intendencia de Tacuarembó, Cra. Silvia Rodríguez.
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